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La prestación de los servicios en dos o más lotes supondría un encarecimiento, 
con respecto al presupuesto estimado para una licitación en lote único, debido 
básicamente a la ausencia de sinergias operativas y organizativas, así como a 
la falta de eficiencia en los costes operacionales y de inversión. En este sentido, 
es muy importante señalar la limitación de los recursos de la Administración y la 
obligación de ésta a ser eficientes en la gestión de esos recursos. 
 

 Memoria justificativa. 
 

La Obra que se solicita, en el presente procedimiento es necesario para el Hospital 
Universitario La Paz para habilitar los espacios objeto del contrato, en aras a dar 
cobertura a las necesidades asistenciales y de servicio propias de este Hospital. 
A la vista de las circunstancias acaecidas o reseñadas en el objeto del contrato, se 
ha determinado la necesidad de contratar la realización de la obra con las 
características que se indican en el Pliego de Prescripciones Técnicas para el plazo 
señalado anteriormente. 
La forma de este contrato de obras será un procedimiento público que garantice a 
los licitadores un tratamiento igualitario y a la Administración la contratación del 
servicio con la mejor relación calidad/precio. 

 
 Justificación de los criterios de solvencia.  

 
Atendiendo al objeto de contrato que se licita y a las prestaciones en que el 
mismo consiste se constata la necesidad de establecer criterios de solvencia 
económica y financiera y técnica o profesional proporcionales al mencionado 
objeto de contrato, siendo los medios seleccionados: 
 

o Acreditación de la solvencia económica y financiera: de entre los medios 
previstos en el artículo 87 de la LCSP se seleccionan: Apartado 1.a), c) 
y b), artículo 77.1. a) y 78.1 de la LCSP. 

o Acreditación de la solvencia técnica o profesional: se seleccionan los 
siguientes medios: Artículo 88.1.a), c) y d) de la LCSP. 

 
La selección de los criterios de solvencia especificados obedece a la naturaleza 
misma de las prestaciones en que se concreta el objeto del contrato a fin de 
garantizar que el adjudicatario dispone de los medios y cualificación adecuados 
para llevar a término la ejecución del contrato y ello respetando el principio de 
concurrencia y no discriminación por cuanto dichos criterios están vinculados al 
objeto del contrato y son proporcionales al mismo. 
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para la puesta en marcha de una Unidad de Corta Estancia e Intervención en crisis en 
infancia y adolescencia del Área de Psiquiatría, Psicología Clínica y Salud Mental , por 
un importe CIEN MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON TRES 
CÉNTIMOS I.V.A. incluido (100.428,03 y un plazo de ejecución de 12 semanas. 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
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